
Quito, 30 de junio de 2014 

Señores 

Superintendencia de Compañías. 
Quito.- 

VERONICA ELIZABETH CAJIAO VIZCAINO, en mi calidad de Gerente General 
de la Compañía GLOBALSOLVE $.A., con Expediente No 150816, autorizo a 

Mireya de las Mercedes de la Torre Lascano, con Número de Cédula de 

Ciudadanía 1709097636, a presentar ante su institución la documentación 

correspondiente al proceso de Actualización de Datos, Solicitud de Acceso 

y Declaración de Responsabilidad . 
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RAZÓN: De conformidad con el numeral tres del Artículo dieciocho de la 
Ley Notarial doy fe que la firma puesta al pie del escrito que antecede 

en la misma que se lee “ilegible” perteneciente a la señora VERONICA 

ELIZABETH CAJIAO VIZCAINO, portadora de la cedula de ciudadania número 

170705588-3, en su calidad de Gerente General de la Compañía Globalsolve 

S.A., por tanto es auténtica.- QuitoN 30 de Junio del dos mil catorce.- 

         

      

LA ANDRADE TORRES 
ÁGÉSIMA DE QUITO   

 


